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En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con el informe 
emitido por la Dirección General de la Energía y con lo dis
puesto en la legislación de hidrocarburos, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Declarar extinguidos los seis permisos «Canal de 
Menorca A-B-C y D» y «Cabo de Salinas A y B» a partir del 
8 de junio de 1976.

Segundo.—Las superficies de los mencionados permisos, des
critas en el Decreto de otorgamiento, revierten al Estado en 
aplicación del artículo 77 de la Ley de 27 de junio de 1976, y 
adquirirán la condición de francas y registrables a los seis 
meses de la fecha de extinción, si durante dicho plazo el Estado 
no hubiera decidido sacar a concurso o investigar por si misma 
dichas áreas, tal como especifica el artículo 32 de la misma 
Ley.

Tercero.—Proceder contra la totalidad de las garantías pres
tadas para responder de las obligaciones emanadas de la legis
lación de hidrocarburos y del Decreto de otorgamiento de los 
permisos que por esta Orden ministerial se extinguen.

Lo que comunico a V. I. para los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1976.

PEREZ DE BRICIO
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

23307 ORDEN de 18 de octubre de 1976 por la que se 
declara a la Empresa «Manuel García Mendoza, 
Sociedad Anónima», industria alimentaria de inte
rés preferente, conforme al Decreto 3288/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, declaró 
de interés preferente los sectores alimentarios incluidos en el 
artículo 4.°, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones complementarias.

«Manuel García Mendoza» solicita acogerse a los beneficios 
comprendidos en el citado Decreto, de acuerdo con lo dispuesto 
en su artículo 6.°, para llevar a oabo la instalación de una 
fábrica de harinas y grasas de origen animal, situada en Ortue- 
Lla (Vizcaya).

Satisfaciendo el programa presentado por «Manuel García 
Mendoza, S. A.», las condiciones exigidas en el artículo 5.° del 
mencionado Decreto y disposiciones complementarias, y siendo 
su objetivo acorde con los señalados para el sector en su ar
tículo 2.°, procede resolver la solicitud presentada al objeto de 
que la citada Empresa pueda disfrutar de los beneficios otor
gados en el referido Decreto 3288/1974.

En su virtud, previos los informes preceptivos y a propuesta 
de la Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Manuel García Mendoza, S. A.», in
dustria alimentaria de interés preferente, conforme al Decreto 
3288/1974, de 14 de noviembre, por reunir las condiciones exi-  
gidas en el mismo y en sus disposiciones complementarias.

Segundo.—A la referida Empresa le serán de aplicación los 
siguientes beneficios:

1. Reducción hasta el 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en 
el artículo 66, número 3, del texto refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones /Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

b) Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que no se fabriquen en España, de acuerdo 
con el Decreto 3361/1971, así como los derechos arancelarios 
e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

El beneficio señalado anteriormente requerirá para su apli
cación certificación del Ministerio de Industria que acredite que 
dichos bienes no se producen en España, conforme a lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 de Ordenación y 
Defensa de la Industria, Nacional.

c) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de instala
ción.

2. Libertad de amortización de las instalaciones durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo de] primer ejer- < 

ciclo económico en cuyo balance aparezca el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones.

3. Acceso al crédito oficial.

Tercero.—Para el acceso a los beneficios antes señalados, 
«Manuel García Mendoza, S. A.», deberá ajustarse a las siguien
tes condiciones generales:

a) Someter a la aprobación de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Vizcaya el proyecto definitivo de las 
instalaciones.

b) Iniciar las ampliaciones industriales en un plazo de seis 
meses.

c) Finalizar las instalaciones con la correspondiente acta 
de puesta en marcha, en un plazo máximo de dieciocho meses.

Los plazos indicados en las condiciones b) y c) se contarán 
a partir del día siguiente a la notificación que dispone el ar
tículo 8.5 del Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre.

Cuarto.—Asimismo se establecen las siguientes condiciones 
especiales:

a) En un plazo máximo de tres meses se deberá demos
trar el cumplimiento de las Condiciones segunda B) del artículo 
5.º del Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre.

b) Disponer de sistemas propios de depuración de vertidos 
que garanticen el cumplimiento de las condiciones exigidas en 
esta materia por los organismos competentes.

c) Asimismo deberán disponer de sistemas de depuración 
de vapores, gases y humos que garanticen el cumplimiento de 
las condiciones señaladas en el Decreto 833/1975, de 6 de fe
brero, sobre protección del ambiente atmosférico.

Quinto.—El incumplimiento de las condiciones generales o 
especiales dará lugar a la pérdida de los beneficios concedidos, 
conforme al régimen determinado en el Decreto 2853/1974, de 
6 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1976.

PEREZ DE BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y
Diversas.

23308 ORDEN de 18 de octubre de 1978 por la que se 
declara a la Empresa «Fernando A. de Terry, 
Sociedad Anónima», industria alimentaria de inte
rés preferente, conforme al Decreto 3288/1974.

Ilmo. Sr..- El Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, declaró 
de interés, preferente los sectores alimentarios incluidos en el 
artículo 4.°, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones complementarias.

«Femando A. de Terry, S. A.», solicita acogerse a los bene
ficios comprendidos en el citado Decreto, de acuerdo con lo 
dispuesto en su artículo 6.°, para llevar a cabo la instalación 
de un tren de embotellado y la ampliación de otro en su fábrica 
de aguardientes compuestos y licores, situada en Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Satisfaciendo el programa presentado por «Femando A. de 
Terry, S. A.», las condiciones exigidas en el artículo 5.° deil 
mencionado Decreto y disposiciones complementarias, y siendo 
su objetivo acorde con los señalados para el sector en su ar
tículo 2.°, procede resolver la solicitud presentada al objeto de 
que la citada Empresa pueda disfrutar de los beneficios otor
gados en el referido Decreto.

En su virtud, previos los informes preceptivos y a propuesta 
de la Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Femando A. de Terry, S. A.», indus
tria alimentaria de interés preferente, conforme al Decreto 
3288/1974, de 14 de noviembre, por reunir las condiciones exigi
das en el mismo y en sus disposiciones complementarias.

Segundo.—A la referida Empresa le serán de aplicación los 
siguientes beneficios:

1. Reducción hasta el 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en 
el artículo 66.3 del texto refundido del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

b) Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de prime
ra instalación, que no se fabriquen en España, de acuerdo con 
el Decreto 3361/1971, así como los derechos arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven 
la importación de bienes de equipos y utillaje cuando no se 
fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

El beneficio señalado anteriormente requerirá para su apli
cación certificación del Ministerio de Industria que acredite 
que dichos bienes no se producen en España, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, de Ordenación 
y Defensa de la Industria Nacional.


